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I.     ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

Durante la Sexta Sesión de la Junta de Desarrollo Industrial 

que  tuvo lugar en Viena del   23 de Mayo al  2 de Junio de 1972, 

• 1  Representante 'lei  Gobierno de Italia indico que su paín estaba 
dispuesto a proveer asistencia, técnica a los países del Grupo Andino 

a través de un proyecto  financiado con las contribuciones voluntarias 

de BU país, con el fin de  fomentar el dosarrollo de la industria electrónica 

•n dichos paíseB. El Gobierno de Italia indicó que dnsi^naba a la 

CITACO como la Organización  proveedora de'   personal técnico. La 

CITACO pondría ». disposición  del   Grupo Andino especialistas y 

técnicos de 130 diferentes  compañías del  Instituto de Reconstrucción 

Italiano, y si fueae necesario a personal   técn co de otras 

compañías italianao.     La ONU M  sería la coordinadora   de esta 

asistencia mientras true  la   'JA? y la Junta  del Acuario de Cartagena 

Berían las dos entidades  latinoamericanas que absorberían directamente 

esta asistencia dentro del  marco del Grupo Andino. 

Fl  .'-.cuerdo de Cartagena  fue firmado el   ?6 de marzo de  1969 

por lo3 representantes de  I03 Gobierno» de Bolivia, Colombia, Chile, 

Ecuador.y Peru, dentro del   tratado de Montevideo que creó la 

Asociación latinoamericana de Libre Comercio.    Este tratado anticipa 

un proceso de integración  sub-regional que seria llevado a cabo 

•n su totalidad en el año  I98O con los siguientes objetivos! 

liberalizar el comercio,   programar globalmente la industria, coordinar 

las políticas económicas y sociales. ' 

Actualmente se está efectuando un proceso para el estudio y 

preparación de programas para el desarrollo y la distribución y 

asignación de ramas industriales entro los países miembros del 

Acuerdo de Cartagena que  incluye el  sector de la electrónica (productos 

y accesorios para uoo profesional,  industrial y doméstico). 
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La Corporación Andin« do Fomento (CâP) fu« oreada con «1 propósito 

de proaovar la integración do proyectos entra loi palo« dol Grupo 

Andino.    Estos    proyeotos naoionalss o multinacional«» puodon abarcar 

la producción,  comercialización, servicios y mejoramiento do la 

tecnología.    La CAP sitúa un infaaio especial sobre los proyectos 

industri alas para cuya expansión procura fuentes do financiamiento, 

otorga o ródi tos y omite acciones. 

Como la industria eleotrónica ofrece una gran fuente do trabajo 

y obliga a una uniformidad, y como as un sector de la industria quo 

so presta a la expansión, no sólo en una forma multinacional, 

s>no horisontal y vertical, la idea da recibir .asistencia espeoialisada 

en este campo fu« recibida con interés por al Grupo Andino. 

Después da deliberaciones y reuniones,   los representantes del 

Gobierno Italiano y la ONUDI,  firmaron el 11 de abril de 1973» un 

documento preliminar o de intención qve trataba eobre la asistencia 

técnica a  las Organizaciones del Grupo Andino y Bobre el desarrollo 

do la Industria eleotrónica en los países miembros del grupo. 

Como las negociaciones de esta asistencia técnica eran de 

orden preliminar entre el Gobierno Italiano y la ONUDI fue decidida 

y aoordada una misión, tanto por la ONUDI y el Gobierno de 

Italia como por las Organi tac i ones del Grupo Andino, que tendría 

un carácter exploratorio.   Esta misión fue compuesta por dos miembros 

de la ONUDI y un consultor designado por CITACO.    De esta manera se 

estableció una comunicación directa entre el país donante y las 

Organizaciones receptoras de la asistencia técnica mientras que la 

ONUDI actuaba como coordinadora.   Esta misión fue llevaba a oabo 

del 1 al  ?6 de mayo de 1973 y recibió la colaboración de los 

Asesores Industriales Extrasede de la ONUDI  en Lima, sede de la Junta, 

y en Caracas,   sede de la CAF. 

Los resultados de esta misión exploratoria fueron positivos y 

•abas Organizaciones del Pacto Andino expresaron verbalmente su 

interés.     La Junta, sin embareo, solicitó que los recursos 

utilizados dentro de este programa serían para contratación de 

expertos  internacionales sin otros requisitos que aquellos establecidos 

por las normas de reclutamiento de la ONU. 

1 
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Il 14 de agosto de 1973 tanto la Junta dtl Acuerdo de Cartagena 

como la Corporación Andina d« Fomento (CAP) presentaron la solicitud 

oficial de asistencie tecnica a la OHUM quien después de consultar 

al Gobierno de Italia el 12 de September de 1973 confirmo su aouerdo 

• que el  20 por ciento de los fondos destinados a este programa serían 

utilisadoa bajo las norma» de reclutamiento de la ONU al igual 

que las normas de sub-contratación,  sin excluir a expertos italianos. 

Igualmente qued6 determinado que el 80 por oiento de los fondos serian 

utilisados por los trabajos que la CITACO realizaría de orden 

técnico y de "know-how". 

La ONUDI  preparé entonces un solo proyecto para la CAP y la 

Junta del Acuerdo de Cartagena con el fin de dar un oaraoter 

integral al programa. 

XI.    OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Los objetivos generales de este proyecto consisten en 

prestar asistencia a los seis palees miembros del Acuerdo de Cartagena 

a través de de  la Junta del Acuerdo de Cartagena y la Corporación 

.   Andina de Fomento, en. la planificación, preparación de estudios 

téone-económicoe de factibilidad y establecimiento de unidades 

productora* de la industrial electrónica para los siguientes productos 

y sus componentes activos y pasivos» 

Equipo telefónico 

Equipo de comunicaciones por telégrafo y télex 

Equipos de radiocomunicación por radiofrecuencia 

Equipos de ayuda a la navegación 

Equipos complementarios para estudios de transmisión 
radio y televisión 

Equipos para electromedicina 

-     Equipos para electrónica industrial, control y medición 

Equipos y apafatog cinematográficoe 

. -      Equipen  profesionales para electrónica doméstica 

Máquinas electrónicas de oficina 

• -      Equipos electro-domésticos de consumo durable (aparates 
receptores de radio y televisión, amplificadores, etc.) 

L  ^~J 
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Descripción dt la Asistencia a la Junta 

En tórainoa generales, »at« auistenoia abarcará loa alguitntM 

aspectos principales: 

Evaluación y análisis teono-eoonómicos da aatudio 

da marcado y perfiles industrialea, tn la rana da la 

alaotrónica, preparado* por otro» equipos da consultorio 

para los países miembros dal grupo andino o da orden 
aubregional 

Coaiplamentación de eatos eatudios an loa puntos qua se 

requieran, sobretodo en la identificación de equipos y 

oootponentos que puedan ser objeto de posibles asignaciones 

Preparaci ion de eatudios de pre-factibilidad o perfiles 

industriales para ciertos equipos o componentes, inoluyendo 

grados de integración nacionales y regionales, tamaño 

y local izacion de plantan y condiciones especiales para la 

implementaciSn de unidades manufactureras 

Previsión, evaluación y evolución de tendenoias de avanoe 

tecnológico en proyectos o productos específicos 

Planificación General de la Asintencia a la Junta 

La asistencia técnica a proveerse y mencionada anteriormente, 

seri llevaba a cabo por dos expertos, un economista industrial en la 

rasa de la electrónica y un ingenieron con amplia experienoia en la 

rama de la electrónica, quienes permanecerán asesorando a la Junta 

hasta la presentación del programa a la Comisión del Acuerdo de 

Cartagena.     La asistencia seri proporcionada también por consultoraa 

de oorta duraoión con experiencia específica en determinados seotorea 

de la industria electrónica, o por firmaa conaultoras.    Igualmente 

se preverá un programa de visitas a organiaacionea e industrias fuera 

da la región para funcionarios de la Junta. 

J 
4 
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Pesoripoión de la Asistencia * 1* CAP 

Primera Pase 

Apoyo Institucional a la CAP* Se aportará 
el trabajo preparatorio para la implementaci5n 
del Programa Sectorial de la Electrónica dentro 
del Grupo  »ndino  

1. Analisis tecno-econòmico y desarrollo de estudios 

sobre la infraestructura relacionados con la industria 

electrónica 

2. Determinación de la disponibilidad de tecnologías 

existentes a nivel mundial así como tendencias futuras 

en esa dirección con el objeto de seleccionar aquellas 

maB adecuadas para el Grupo Andino,  particularmente ceri 

respecto a productos terminados o accesorios que serían 

seleccionados 

3. Determinación a nivel  sub-rejional' do los requerimientos 

de personal tecnico en la rama de la ingeniería y de la 

administración así come la proposición do recomendaciones 

para la preparación de programas de entrenamiento- 

4. Estudios sobre la disponibilidad sut-regional de materias 

primas para la fabricación de accesorios electrónicos 

5. Preparación de viajes de estudio para los miembros de la 

CIP a instituciones y a empresas industriales especializadas 

»n el sector de la electronic?. 

t 

Segunda Fase 

Promoción, Realización y Supervisión de Proyectos Industriales 
•n lo« Países del Grupo indino.   (Esta fase será iniciada tan 
pronto como se reciba 3a aprobación del programa sectorial de 
la Comisión del  Acuerdo de Cartagena) 

L 

1.    Identificación no proyector y planeamiento de la  racionali- 

sación de la producción existente en los países miembros 

J 
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2. Identificación v preparación de estudios tecno-eoonóadcos 

de factibilidad que incluyan análisis financieros y análisis 

d« costo y ganancia tn tanto qua sta nectsario para 1 lavar 

a cabo los proyectos sugeridos 

3. Preparación de especificaciones para licitaciones internacionales 

y análisis de las ofertas recibidas 

4. Establecimiento de una conexión con las actividades de 

recursos de gestión para recomendar planes de inversión 

y desarrollo 

J.    Asesoramiento sobre el desarrollo de tecnologías, mejoramiento 

del diseño industrial, normalisaoión de proyectos, promooión 

de accesorios y productos, con vista a orear una oapaoidad 

interna para efectuar el diseño así cono la investigación 

y el deearrollo del. nismo 

6. Asistir a la reorganización y rehabilitación de las industrias 

product oran existenten,  provisión de asesoramiento en problemas 

de índole ir.raediata y en el mejoramiento de la produco!ón y 

en el sistema de mantenimiento y reparación de equipo tanto 

a nivel de empresa COTO a nivel nacional 

7. Selección y utilización de maquinaria e implementos, e 

introducción de técnicas avanzadas para el control de la 

calidad 

8. Programación de becas para el  personal de la CAP y para técnicos 

nacionales con miras a proveer el apoyo necesario a proyectos 

industriales  específicos 

%*• 
•lfflr3 
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III.     ÄPOYO INSTITUCIOKAL 

Durante la primera y segunda fas« dal proyecto tanto la 

Junta del Acuerdo de Cartagena corno la Corporación Andina d# 

Fomento proveerán el siguiente apoyo institucional! 

1. Personal de contraparte de categoría profesional 

quienea trabajarán en asociación directa cor- 

eada consultor ,v experto asignado a las diferentes 

organizaciones 

2. Salarios básicos normales y costón locales para 

los becarios 

3. Oficinas, equipo y material   de oficina 

4. Personal de oficina 

5. Facilidades de tran-porte interno para consultóme 

y expertos quo re mantengan disponibles dentro 

de la zona del  proyecto, 

6. Coordinación de las vinitas de los consultores y 

exportos a los países miembros del Pacto Indino 

por internai o de las oficinas de enlace de.la Junta y CAP 

7. Apoyo institucional  en todo lo que sea necesario 

y que facilite  las  labores «i»» lo3 consultores y expertos 

en el desempeño do 3us funciones 

L 
h 

—i 
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IV.    PROGRAM* SE TRABAJfc 

Asistencia a la Junta 

1. Conclusion dal programa sobre «1 Motor 
eleotrónioo y aprobación dal milito por 
la Comisión dtl Acuerdo da Cartagena 

2. Asistencia a la Junta por doa txpartoa 
(un economia ta y un ingeniero industrial) 

3. Reclutamiento da consultore« a oorto plaso 

4. Viaje di estudio a Italia (dos funcionario» 
de la Junta) 

JttUo/afOltO 1974 

iMro-Agosto 1974 

Febrero/Harto 1974 

Abril/Hayo       1974 

Asiatencia a la CAF 

1. Contratación de un ingeniero eleotrónico 

2. Viaje de estudio de un miembro de la CAF 
(entrenamiento en proceaoa tecnológioos 
avantados) 

3. Aprobación del programa de desarrollo de la 
industria electrónica por la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena 

4. Contratación de un ingeniero eleotrónioo, 
un economista industrial y un ingeniero de 
producción (trabajos en el equipo de teleoosnt- 
nioaciones o instrumentalieación) 

5. Consultores a corto plaso 

6. Programación de becaa para técnicos nacionales 

7. Viaje de estudio para el personal de la CAF 

Julio 

Octubre 

1974-7*. 

1974 

Julio/Agosto    1974 

Julio-Mpt.     1974-7«. 

Kayo 1975 

Marso 1975 

Inero/Febrero 1975 

v>- 

1 J 
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im» X. (s>) 

PROGRAMACIÓN DB M INDUSTRIAL ELECTRONIC* BT LOB PAÍSES HL PACTO AUDI J» 

PWCMPqO» m "Tfftt 

Titulo dsl Fucatot 

Duración t 

Peona do inicio« 

Lufart 

Ingeniero Electronioo 

ooho MOOOS 

1 do onoro do 1974 

Lima, Peru, con viajo» a loa paisas miembros 
dol Pacto Andino 

Punoionesi 

L 

El exporto on cooperación oon ti Eoono*iata 
Industrial llevará a cabo laa siguientes 
tareas i 

- Evaluación técnica y análisis do estudio« 
do mercado así oorao de perfiles industriales 
preparados por otros oonsul toros 

- Complementación do estos estudios en los      m 
aspeotos requeridos, particularmente en 
la identificación do produotos y 
accesorios , 

- Asesorar en el aspeo to teonioo sobre la 
preparación de los estudios de faotibilidad 
que incluirán materias de contenido local 

' (nacional y sub-regional), tamaño de las 
plantes industriales, localización de las 
miañas y condiciones especiales y privilegios J 
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Amxo I. (b) 

PROGRAMACIÓN DE LA INDUSTRIA ELECTRÓNICA EN LOS PAÍSES DU PACTO ANDINO 

DESCRIPCIÓN !)E PUESTO 

Titulo del Putito » 

Duracióni 

Pecha d« inioiot 

Lugart 

Punción«*t 

Eoonoaieta Induitrial 

Ocho 

Calificaciones! 

I di ornati 

1 do «nero de 1974 

Lima, Paru, con viajas a loa paisa« 
miembros del Pacto Andino 

El experto en cooperación con el 
Ingeniero Electrónico llevará a cabo 
las siguientes tareas> 

- Evaluación económica y análisis de estudios 
de mercado y perfiles industriales preparados 
por otros consultores 

- Complementación de estos estudios en los 
aspectos que sean requeridos, particularmente 
en la identificación de productos y accesorios 

- Asesorar en el aspecto téonioo sobre la 
preparación de los estudios de factibilidad 
que incluirán materias de contenido local 
nacional y sub-regional) tamaño de las 
plantas industriales y localisaoión asf como 
condiciones especiales y privilegios para 
la erección de unidades de producción 

Economista Industrial con título universitario 
y amplia experiencia en la industria electrónica. 
Experiencia práctica en programación seotorial 
a nivel nacional y/o subre^ional. 

Español e Inglés 

L 
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Anaxo ZI 

OROANKACION SE NACIÓN» UNID» PARA EL SBANDILO INSUtTRIAL 

WBuajËJSBBsmà 

Daaarrollo do la Indurrla llootrfaloa >n lot Paiaaa dal Poeto Andino 

W/RLA/73/082A0.1.0A 

IJocutado por    LA CORPORACIÓN ANDINA SB POMENTO (CAP) 

Con lo« 
aorvicioa dt lo PIRMA CONSULTORA   C   I   T    A   C   O 

Coordinado por LA ORGANIZACIÓN SS LAS NACIONES UNIDAS PARA H. 
DESARROLLO INDUSTRIAL (ONUDl) 

Con Pondo« da la CONTRIBUCIÓN VOLUNTARIA DEL GOBIERNO DI ITALIA 
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1.00 Finalidad«« del Proycto 

La finalidad del proyecto consist« «n prestar asistenoia 

tIonica a la Corporación Andina d« Fomento (CAP) y a los sais 

países miembros del Grupo Andino (Bolivia, Colombia, Chile, 

Ecuador, Perú y Vuenesuela) en la planificación subregional, 

preparación de estudios tecno-oconómicoa de factibilidad y en 

el establecimiento o desarrollo de unidades productoras de 

la industria eleotrónioa para los siguientes productos y 

sus componentes activos y pasivo»» 

- Equipo telefonioo 

- Equipo de telecomunicaciones (telégrafo y télex) 

- Equipos para ayuda a la navegación 

- Equipos complementarios para estudios de 
transmisión de radio y televisión 

- Equipo electromédico 

- Equipo de oontrol y medición así como equipo 
para eleotrónica industrial 

- Equipo y aparatos cinematográficos 

- Equipos profesionales para eleotrónica domestica 

- Equipo electrónico de oficina (audiovisual,  telefónico, 
y de intercomunicación) 

- Equipo electro-donóstico de consumo durable (aparatos 
receptores de radio y televisión, amplificadores, eto). 

2*00   Responsabilidades del Contratista 

2.01 Descripción del trabajo 

El Contratista llevara a oabo según lo que a continuación se 

estipula la siguiente asistenoia a la CAF y a lea países miembros 
del Grupo Andinot 

Primera, Fase 

1. Analisis tecno-económico y desarrollo de estudios 

•obre la infraestructura relacionados oon la industria 
.'        electrónica 

2. Determinación io  la. disponibilidad do  tecr.oiojías 

existente« a nivel mundial así oomo tendencias futuras 

en esa dirección con el objeto de seleooionar aquellas 

más adecuadas para el Grupo Andino, particularmente con 
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respsoto a producto« tintinados e aooosorios 
qua «arfan seleccionados 

3. Determinación a nival sub-regional da lo« 

requerimientos da personal técnico an la rama 

da 1« ingeniaría y da la administración así 

como la proposición de recomendaciones para la 

preparación de programas de entrenamiento 

4. Estudio« «obre la disponibilidad sub-rsgional 

da materias prima« para la fabricación de acoesorios 
electrónico« 

5. Preparación da viajes de estudio para los 

miembros de la CAR a instituciones y a empresas 

industriales «ipeoialisadas en el sector de la 
eleotrónioa 

Segunda Faae 

Esta fase se dedicará a la promoción, realización y 

supervisión de proyecto« industriale« er. los paíee» del Orupo 

Andino y será inioiada tan pronto como se reoiba la aprobación 

del programa «ectorial do la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

1. Identificación de proyeotos y planeamiento de 

la raciona li tac ion de la producción existente en lo« 
países miembros del Orupo Andino 

2. Identificación y preparación de estudio« teono- 

eoonómicoa de factibilidad que incluyan analisi« 

financieros y análisis de coeto y ganancia en tanto 

que aea neoeaario para llevar a cabo lo« proyecto» 
sugeridos 

3. Preparaoión de especificaciones para licitaciones 

internacionales y análisis de las ofertas recibida« 

4»    Establecimiento de una oonexión con las actividades 

da recurso» de gestión para reoomendar planes de inversión 
y desarrollo 

5.   Asesoramiento «obre el desarrollo do tecnología«, 

mejoramiento del diseño industrial, normali»ación de 

proyeotos, promoción de aooesorios y produotro, con vi«ta 

a orear una capacidad interna para efectuar el diseño 

así como la investigación y el desarrollo del mismo 

m¿ 
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6. Asistir a la reorganización y rehabilitación 

de las industrias productoras existentes, provision 

de aseguramiento en problemas de índole urgente 

o inmediata y en el mejoramiento de la producción y 

en el sistema de mantenimiento y reparación de equipo 

tanto a nivel de empresa como nivel nacional 

7. Selección y utilieación de maquinaria e implementos, 

e introducción de técnicas avanzadas para el control 

de la calidad 

8. Programación de becas para el personal de la CAP 

y para técnicos nacionales con miras a proveer el 

apoyo necesario a proyectos industriales específicos 

3t00   Servicios del Contratista 

Para el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato 

el Contratista establecerá un equipo semi-permanente de consultores 

(de aquí en adelante denominado "Unidad Asesora") que recibirá 

asesoramiento técnico de las divisiones de inteniería del Contratista 

o de sus compañías afiliadas. 

La Unidad Asesora estará compuesta por tres expertos localizados 

en Caracas en las oficinas provistas por la CAP.    El Contratista, 

por otra parte, proverrà asistencia suplementaria utili «ando misiones : 

a corto plazo de expertos de alto nivel.    Estas misiones serán 

eon juntamente determinadas por la CAP y la ONUDI. 

El Contratista mantendrá la Unidad Asesora por un periodo 

de 27 meses en el campo, y organizará y proveerá lo siguiente: 

1. Viajes de estudio para miembros de la CA? 

(l m/h en octubre 1974 y 2/4 m/h en enero y febrero 
de 1975) 

2. Entrenamiento en el extranjero de neis becarios 
de los paíceB miembros (6/36 m/h comenzando en 
marzo de 1975) 

4i00   Personal del Contratista 

El Contratinta ani-r.ar-l a In Unidad Asesora el Bi¿-iiente 

personalt 

1.    Ingeniero Electrónico»    27 meses desde junio de 1974 

Un Ingeniero Eleotrónioo con amplia experiencia en el 

campo de la electrónica y con un conocimiento básioo 
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de téonioaa da produeoión y aus aspeóte« eoonóedoos 

además d« experiencia en programeoion. 

2. loonoaiata Industrial (Blaotronloa)i 13 MIN daada 

septiembre da 1974 
Un aoonofflista induatrial oon amplia experiencia an la 

industria elaotr6nica y experiencia práctica en progra- 

meoion seotorial a nivel nacional y sub-regional. 

3. {maniero da Producci6nt    18 mesen desda marao de 1975 

Un ingeniero eleotrónioo con experienoia en la producción 

del aquipo de telecomunicaciones y/o equipo electrónico 

en ganeral. 

4. C on au! toree * Corto Pía «o i   26 m/h daada mayo de 1975 

Consul toree o expertos de muy alto nivel que emprenderán 

misiones a corto plazo en las especialidades determinadas 

durante la ejecución del proyecto y que serían i diseno 

industrial y elaboración de productos terminados asi 

oomo teonología de la producción de conponentes en 

alta, mediana y baja tensión. 

5. Responsabilidades del Jefe de Misión 

Kl Jefe de Misión será nombrado por el Contratista y se 

responsabili sari oon el trabajo que se desarrollará 

según los   términos del contrato.    Tambiln supervisará, 

dirigirá y coordinará las labores del personal del 

Contratista en cumplimiento de sus deberes. 

6. Corniti de Dirección 
Un Coaitá de Dirección seri formado para coordinar las 

operaciones de la Unidad Asesora.    Este Corniti incluirá 

representantes de la ONUDI, de la CAF y del Contratista. 

El Corniti deberi estar de acuerdo en la prioridad y 

faotibilidad de las actividades propuestas y deberi 

proveer la política general del proyecto.    Este Comité 

de Dirección se reunirá a intervalos »propiadoe para 

revisar las actividades del Contratista, el trabajo en 

% 

} -mu* 
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ourso y la realización de law programas recomendados 

per la Unidad Asesora. 

7.   Relación entre el Contratista y la ONUDI 

H Jefe de la Unidad Asesora nombrado por el Contratista, 

•entendra una relación estrecha y continuada oon el 

Representante de la ONUDI en el area del proyecto y 

cooperará oon 11 y con las oficinas de la CAP en la 

realización de las labores del proyecto.    También 

mantendrá al Representante de la ONUDI informado 

aobre el progreiio de las tareas asignadas y planes 

para llevar a cabo dichas tareas.    El Representante 

de la ONUDI tendrá el derecho de observar en cualquier 

»omento el trabajo que se está realizando bajo este 

contrato y consultar con el Jefe de la Unidad Asesora 

y el personal de la Unidad sobre la ejecución de este 

trabajo. 

5»00   Apoyo Logistico al Contratista 

Con la excepción del párrafo 8»OOf el Contratista proveerá 

todas las facilidades y servicios requeridos por el personal del 

mismo para la ejecución del oontrato.    Gastos de cualquier índole 

inourridos en conexión con el personal del Contratista aeran    - 

sufragados por el mismo..Dichos gastos incluirán ,  pero no estarán 

limitados a, el costo de salarios, vivienda, alimentación, viajes 

al extranjero, atención módica y seguro de vida y módico. 

ótOO   Informes 

El Contratista entregará a la ONUDI los informes que se 

indican subsiguientemente.   Estos informes serán escritos de acuerdo 

eoa el Anexo B "Principios Básioos en la Preparación de Informes 

Científicos" y serán enviados de acuerdo oon el Anexo C "Instrucciones 

a los Contratistas para el Despacho de Informes" que se acompañan 

y forman parte de estos términos de referencia. 

6t01    Infor-.os <\^ Tly.-r'-.^.j.Sr. - F'0*.;:ri3 

Con la presentación de cada faotura al Contratista deberá 

ineluir oinoo copias de un informe oorto en inglés que sumaries 

t— a-aftW 
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ti Htedo dt IM labor«! y «1 progrtto obtenido basta 1» 

fecha d« la facturación. 

6i02   Informe Präliminar 
St preparará un infonte preliminar tu ttpañol (oinoo copia«) 

qu« oubra la primara reunión en la CAP con lo« punto« tobrttalitntt« 

dtl programa d« trabajo proputtto ati como la« prioridad«« ••tablecida« 

y qu« terá recibido por la ONUDI a mia tardar treinta díat dttpuia 

d« la finaliiaci6n dtl trabajo tn ti arta dal proytcto.   La OMUDI 

preparará oomtntariot por «torito al Contratista «obrt ti inforfM 

a más tardar treinta diaa despula de recibido tn Vitna. 

61O3   Informa« Ptriodioot 
Se prepararan tei« informes periodico« tn español (oinoo copia«) 

qu« cubran «1 trabajo de la Unidad Asetora durante lo« primero« 

tei« mettt y lot ttit menee tubsiquientes y qut «eran recibido« en 

la OMUDI a más tardar treinta dia« desde la finalización del 

trabajo en el area del proyecto.    La ONUDI preparará comentario« 

por escrito al Contratista a más tardar treinta dia« después de 

reoibido dicho informe. 

7tOO   Nivel de Trabajo 
il Contratista acuerda qu« la realisation del trabajo 

y 1« ejeouoión de tut servicio«, según   la« ««tipulaoiont« de 

•ato« tlrminos de referencia, ««taran oonfonsM eon lo más 

alto« nivele« profeaionalt«. 

81OO Responsabilidades de la CAF 

Durant« la primara y aegunda face del proyecto la CAP 

proveerá lo« siguientes servicios y facilidades al Contratiatai 

1. Personal de oontraparte de categoría profttional 

qui «net trabajarán en asociación directa con oada 

oonaultor y experto asignado a la« diferentes 

organi«aciones 
2. Salarios básicos normales y oostos looales para lo« 

beoarios 
3. Oficinas, equipo y material de oficina 

4. Personal de oficina 
5. Facilidades ds transporte interno para lo« oonsultortt 

y «sparto« qu« «• mantengan disponiti«« dentro d« la 

sona d«l proyecto 

111       ^ 
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6. 

7. 

Coordinación d« IM visita* da loa consultoras y 
axpartoa a loi pa£aaa miasibros dal P»ot© Andino 
por intsraadio da la» oficinas da anlaoa da la Juni* 
Apoyo institucional w todo lo qua saa naoaaario 
y qua facilita laa labora« da loa consultoras y axpartoa 

an al daaampano da aua funeionaa 

-» » 








